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Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
Mérida, a 6 de septiembre de 2006. La Directora General de
Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006
sobre notificación de Resolución de 6 de
septiembre de 2006, de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º 09/0259, correspondiente a
la ayuda a la indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 6 de septiembre de 2006, recaída en
expediente número 09/0259, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Francisco Penis Rentero, con D.N.I. n.º
007012833H, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
San Vicente de Paul, n.º 4-3.º A, en el municipio de Cáceres, de
la provincia de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Indemniza-
ción Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, corres-
pondiente a la Campaña 2006, se comunica la misma, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2006. La Directora General de
Estructuras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 6 del Decreto 78/2003, de 15 de julio, de la Junta de
Extremadura, y por el artículo 5.1 de la Orden de 20 de enero
de 2005 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (D.O.E.
número 10, de fecha 27/01/2005),

RESUELVE:

Tener por desistido de su solicitud de Ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, a D. Francis-
co Penis Rentero, con número de expediente 09/0259, correspon-
diente a la Campaña 2006, archivándose su expediente.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 6 de septiembre de 2006. La Directora
General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007881-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Torre metálica a intercalar entre los apoyos núm. 2032 y
2033 de la LAMT Malpartida de STR Aliseda.
Final: C.T. Intemperie Proyectado.
Términos municipales afectados: Arroyo de la Luz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
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Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,025.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “De la Granja” en el T.M. de
Arroyo de la Luz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 100 (KVA).
Emplazamiento: Arroyo de la Luz. Paraje “De la Granja”.

Presupuesto en euros: 12.537,59.
Presupuesto en pesetas: 2.086.079.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007881-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 2 de noviembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Expte.: 10/AT-007878-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.

Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 1 (T.M. proyectada) de la LAMT 20 KV. “Pozo
del Rey” derivación C.T. “Sta. Agrimor” procedente de la STR
“Robledo”.
Final: Apoyo núm. 4 (T.M. existente) de la LAMT 20 KV. “Riegos
Tiétar” derivación C.T. “Elevación Pueblo Nuevo” procedente de la
STR Navalmoral de la Mata.
Términos municipales afectados: Talayuela.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,916.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 7.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Talayuela.

Presupuesto en euros: 22.290,90.
Presupuesto en pesetas: 3.708.894.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-007878-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 8 de noviembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.




